
Martes 15 de setiembre de 1842. 
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j e s u í c r i b e á e s t e p e r i ó d i c o , q u e s a l e l o s m a r -
I j ueves , y s á b a d o s , e n l a i m p r e n t a d e F i t a , 
| a de i a s T r e s C r u c e s , á 10 r s . a l m e s , l l é v a 
la casa d e l o s s e ó o r e s s u s c r i t o r e s . 

s»3« 
L o s a v i s o s ó a r t í c u l o s p o d r á n r e u i t i r t f i • 

r e d a c c i ó n , q u e se h a l l a e s t a b l e c i d a e n l a r a 
m a i m p r e n t a y c a l l e , n ú m . 4 , c u a r t o p r i n c i p a / , 
f r a o c o d e p o r t e , s i n c u y o r e q u i s i t o n o s e r e t ¡ | . r ; , 
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P A U T E OFICIAL. 

MINISTERIO DE LÁ GUERRA, 

DECRETÓ. 

Siendo una de las partes consecutivas del ejér
cito, de cuya organización se ocupa constantemen
te; el gobierno, el cuerpo que desde su creación 
en el año de 4 703 lia existido, unas veces con la 
Denominación de fijo de Ceuta, y. otras con la de 
kegiiniento.de infantería de linea, y conviniendo 
pa1: á este cuerpo una organización determinada 
jy especial para que llene cumplidamente el ob
jeto de su institución, varias veces alterada por 
causas harto notorias, como Regente del reino 
üurante la menor edad de la reina doña Isabel 
II , y en su real nombre, he venido en decretar: 

4.° U n batallón de infantería del ejército 
[quedará constituido de modo que llene los olije-
Itos propios de un cuerpo de corrección y disci-. 
plína. 
' 2.° Este cuerpo se denominará batallón fijo 
de Ceuta: residirá constantemente en la plaza de 
su nombre, y recibirá la organización especial 
de su instituto. 

3 i Q E l primer batallón del regimiento de in
fantería nú ni. 49'es el destinado para el objeto 
espresado. 

k.° Los batallones segundo y tercero de este 
misino cuerpo y el de voluntarios de Vergara for
marán un regimiento enteramente igual á los otros 
de la misma auna- ocupará el núm. 4 9 entre los 
de su clase, y tomará el nombre de Galicia. A este 

. i 

efecto el segundo batallón de Ceuta tomará el lo* 
gar de primero en el de Galicia; el tercero de 
aquel, el de segundo en este, y el de Vergara, el 
de tercero en el mismo. : . Á 

5.° Esias operaciones se han de practicar de 
manera que el regimiento infantería de Galicia y 
el batallón fijo de Ceuta han de pasar la revista 
de comisario del mes de octubre próximo ya cons
tituidos del modo que queda prevenido, enten
diéndole que la fuerza de los espresados regi
miento y batallan ha de considerarse compren
dida en la de los 903 hombres, señalada al ejér
cito permanente por la ley de 4 9 de julio del 
corrieute año. ( 

Y 6.° E l inspector general de infantería que
da encargado de todos lqs pormenores para la eje
cución de este decreto, y de proponer al ministe
rio de vuestro cargo lo relativo á la constitución 
definitiva del batallón fijo de Ceuta. 

Tendréislo entendido, y lo comunicareis«á 
quien corresponda, para su cumplimiento.=»El 
duqije de la Victoria.=Dado en Madrid á 5 de 
setiembre de 48^2.—A don, José Ramón Rodil . 

Circular. 

Excmo. Sr.: Deseando el Regente reino que 
desaparezcan cuanto antes las situaciones equivo
cas á cuya sombra existen varios individuos de 
todas las clases del ejército, estorbando de este 
motjo que el presupuesto del ramo se fije de una 
vez en su verdadera cantidad , y causando al 
mismo tiempo la imposibilidad de reducir con 
verdad a pocas y determinadas clases á todos los 
individuos militares no existentes en las filas de 
los cuerpos, se ha servido S. A . mandar que los 
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inspectores y directores generales de las armas, 
los capitanes generales de los distritos, los presi
dentes de las jautas de inspectores y de la revi
sión de las ordenanzas, y en fia todos los gefes 
superiores de establecimientos correspondientes 
al ramo de guerra, organicen desde luego sus res
pectivas dependencias, reduciendo el numero y 
las clames de los empleados en ellas bajo todos 
conceptos á los mas precisos y necesarios para 
el buen desempeño; y que luego que hayan "ve
rificado este arreglo pasea á este ministerio dos 
Telaciones clasificadas, comprendiendo en la una 
aquellos que deban continuar, con espresion de 
los que sean de planta, ó cuya continuación por 
U D tiempo limitado sea necesaria para que no su
fran entorpecimiento los negocios, y eo la otra 
los que desde luego queden espeditos para ser in
corporados en las clases á que teogau derecho^ 
con precisa sujeción á las órdenes \igenles. De la 
de S. A., lo comunico á V . E . para su iuteligen-
eta y cumplimiento en la parte que couc eme. 
Dios guarde a V . E . muchos años. Madrid 6 de 
setiembre de 4 8*2 .=-Rodi l .«Sr . . . 

¥UT1STE1J0 DE GRACIA T JUSTICIA. 

Habiendo dado cuenta al Regente d 1 reino de 
una comunicaAon del gefe político de Teruel, 
trasmitida al ministerio de mi cargo por el de la 
Gobernación de la Península, en la que hace 
presente que muchos alcaldes de los pueblos vaci
la* en la conducta que deben observar con los 
individuos, que presos y procesados seg-in cono
cí miento que de eJIo tienen aquellas autoridades, 
be pre^ei*Ua en sus domicilias sin un documento 
cu* acred.ie no ser fu^aJos de las cárceles, sino 
aut*fs üiee haiier obteo.do legalmente su libertad, 
pjefc que uijcha* \ece* lo§ jueces respectivos de 
ztr.uMf* MHÍMCM retardan o »o dan la contesta-
i 

C Í O L debida a los oficio* qoc sobre el particular 
Íes ánrigzir, y deseando S. A . que los criminales 
fcocausado* y perse*MÍ dos por la justicia no hallen 
iae lee iued»o* de sustracción, asi como que no se 
awAetüe cotí proioedi*me ulos indebidos á los que 
obLeviereu legítimaMrole su libertad absoluta ó 
tunela id resultado cte sut causan, s? ha servido 
íuaiíiar que ios jueces de piquera i u ¿Lancia v de-
mas U iuuua¿efe eu su fja&o, ftttiitpre fj je <rj ¿erden 
y utíiudeiá aevar a*?le*Jto U esca* oeiaeiorj de algún' 
p ewu, pte*e«^an ai ILNHHO t.etujx* que j>ot el es-
C ****** «*>rte*.^otite-iite se le provea deJ opoílu-
uv 'AxHixitfjukQ^sju iu#;iu<ju de la partí? rjeceta ría 
Óei jtwto ¿mf* ¿4 gil va de rescaldo y pu<;da 
^•^»e«ítaí*o * aut^tioao iocaJ del p-¿uto donde 
iij*; ftv f 4¿0*O>e i*C¿i. i huí* ÚM*^yj <l'Wn*isi/j IKÍ-

*et p»*?*o a ^i.t'jyysw^vtí /¿j use* 6 tribunal 
1J\**: *e yyyt i&ñjMkk. OciySLv KU &Uá*A 'ie tal, de j * 

y-*' <iri^et*iA4>^iat/^Jiürri#idi viduo 

I 

• 

que confinado i presidióse presentare sin lao 
tuna licencia y pasaporte de cumplido. 

De la propia orden do S. A. lo digo a* V, 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios * 
do á V . muchos años. Madrid 30 de a«;osiQ 

48*2.==»Zumalacanegui.=—Sr. regento de l t l 

dieucia de 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D E L A PENlN S 

Negociado num. \A. 

Excmo. Sr. En vista del espediente instruí 
en este ministerio, y después do nido el dictan 
de esa dilección general, S. A. el Regente dolí 
no ha tenido a bien acordar que los médiejs, 
rujauos y farmacéuticos navarros que estudiar 
en el estinguido colegio do Sau Cosme y San 
miau de Pamplona puedan ejercer sus respecti 
profesiones en todos los dominios de España, 
mismo modo y con igual libertad que los prc 
sores de las demás provincias de la monarquía 
ejercen en Navarra, siempre que presenten el 
lulo que á ello les autorice. De orden de S. A. 
comunico a V . E . para su inteligencia y efec 
con>iguientes. Dios guarde á V . E . muchos añ 
Madrid 3 de setiembre de 18^2.=»SoIanot.= 
presidente de la dirección general de estudios. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

La dirección general de aduanas y arancela 
con fech i 29 del mes último, me comunica la di 
calar siguiente: 

«El Excmo. señor ministro de Hacienda ' 
comunicado á esta dirección en 23 del actual 
orden siguiente: 

Excmo. Sr.: Enterado el Regente del rei 
de lo espuesto por V, E . en 21 de mayo último 
sobre la solicitud de la casa de comercio de Se
villa titulada Peña y Pi imo, para que en atei-
cion a los inconvenientes de almacenar en k| 
aduana los efectos y frutos que importa du Anr 
rica, se la permita despacharlos sobre el muelk 
concedi¿udo-ele el término de cuatro mesei \*< 
el pago de lo* correspondientes derechos) se a 
servíaoS. A. resol ver, conforme con el pared 
de e>a dirección general y de la contaduría geut-
ral de valores, que con respecto a los finios pro 
Cüdent*! de América que no puydau almacenar* 
en la aduan», ue permita á los iittei «salios re*& 
zar fcu despacho y liquidar los respectivo* ílert-
dio en el caso del de^mhuripin, siempre que íir 
meu letras de *u impoilc pajjadiua* a asenta &* 
ñjo* u Contar devle id en que UD v i l ifiqueel der 
pa' ¿JO, y mu l»i cucuutotiiriaii , | t J mniu guiao-
t//las por otra casa de comercio á Aalisluuüion d¿ 
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línístrador de la aduana y tesorero de rentas 
la provincia ; entendiéndose esta resolución 
io regla general y aplicable á todos lo* que 
(¡eran e*te medio al prefijado por la incene
ri de aduanas. De òrden de S. A . lo comuni-
á V. E . para su inteligencia y efectos coosi-
entes. 
Y la dirección lo traslada á V . S. para su ca
imiento, comunicación a las oficinas de adua-
é inserción en el Boletín Oficial de esa pro-

cia¿ esperando ademas aviso del recibo. 
Lo que se publica con el objeto que se es-

esa en la preinserta orden. Madrid 9 de setienv 
e de 4 tik2.=* José María Varana. 

La dirección general de aduanas y aranceles, 
n fecha 27 del mes último me dice lo que sigue: 

E l Excmo. Sr. ministro de Hacienda ha co-
unicado á esta dirección en 22 del actual la ór-
n siguiente: 

Excmo, Sr, : Enterado S. A , el Regente del 
¡no del espediente promovido sobre la conve-
encia de que se prohiba la esportacion de sales 
estrangero eo buques menores de cien tonela-
s, se ha servido mandar, de conformidad con 
dictamen deesa dirección general, que no se 
rmita la esportacion en buques menores decin-» 
enla toneladas; y que los atestados ó tornaguías 
nlinuen facilitándolos los cónsules del gobierno, 
e orden de S. A , lo comunico á V . E . para su 
mplimiento. 

Y 'a dirección lo traslada á V , S, para su in-
Ü2encia, conocimiento de las aduanase inserción 

el Boletiu oficial de esa provincia, como rae-
o de que llegue á noticia del comercio; espe
ndo que sin perjuicio de disponer V . S. lo coa-
oiente al efecto, se dé desde luego aviso del 
cibo. 

Lo que se pública eo este periódico para no-
a del comercio. v a d r i d 9 de setiembre de 
\lt*=*José María Varona. 

La dirección general de aduanas y aranceles, 
a fecha 30 del mes último me comunica lucir* 
lar siguiente; 

E l Excmo. Sr, ministro de Hacienda ha co-
uuicado á esta dilección general cou fecha ¿7 

el actual la orden que sigue: 
Excmo. Sr.; E l Regente del reino conformiu-

ose cou lo propuesto por esa dirección general 
a 11 de julio ultimo, se ha servido resolver que. 

admitan á comercio tos diccionarios de lenguas 
strangeras con su correspondencia eu e^paüol.. 
igundo cada arroba tos derechos que señalan las 
«tillas setecientos veinte y uno y scuvicutos 
emte y dos del araucei de uupoi Uoou del es-
raugero. De ouleu de S. A . lo comunico a V. E , 
ara los efectos cousi¿:uicute*« 

I 

Y lo tnslado í V . S. para su inteligencia, go
bierno de las oficinas de esa provincia é inserción 
en e i Boíetin oficial de la misma para que llegue 
á not.eia del comercio. 

Lo que se pubtiea en este periódico para co-
nocí miento del comercia. Madrid 9 de setiembre 
de 1842 =*José M ría Varona*. 

Inspección de minas del distrito de Madrid 5e-
govia r Avilo* 

Relación de los registros de minas presentados 
5>nte esta inspección en el mes de agosto úl t imo, 
que radican ea la provincia de Madrid. 

Una mina de plomo, sita en cerro Mojón, ter
mino de Guadalix, nombrada la Imprevista, por 
don Cristóbal Collado y compañía, en 3. 

Otra de carbón, sita en Yaile;o del Juncal, 
término de id . , nombrada Santa Olaya, eJ mis
mo, en id. 

Otra de plomo, sita en la Burnrega, término 
de San Martin de Valdeiglesias, nombrada e i O l 
vido, por don Jase González y compañía, en '4. 

Otra de estaño, sita en ia sc-iana Je la Cascue-
ra , termino Ho vo de Üauzanauares nombrada 
Santa Catalina, por do a Clemente Fernandez J 
campan a, ea id. 

Otra de hierro, sita ea cierra Vatdio. termino 
i d . , nombrada Caraiea, por dau luán Ignacio 
Crespo, eu 3. 

Otra de cobre, sita en cerro de ¡a Escaienila, 
térmiuo id., nombrada la Hermosa-Venas 2 por 
dúo Juan Antonio Noguera, ea 9. 

Otra de piorno, sita ea ia Ros, término de V a l -
de aiorüio, nombrada ta Castilla, por don Pablo 
Hipólito Domínguez, ea t i . 

Otra de id. , término de id . , nombrada la R o 
mana, por Joo Manuel Moreno, Je José y com
pañía, eu id. 

Otra de cobre, sita en la Pubiacian 4 termino 
Je Cólmenme jo, uombraduda la Esperanza por 
dou Antonio Condales Capo, en .a. 

Otra de pirita arsénica! , >ua en cegajo i e l 
Paular, teimiuo Je Suu Mames, iomorada la Per-> 
la, por dou Jaau Martin Je Anudar, eu I 3. 

Otra Je jiomo. >ua eu tercio Jei Robie, tér
miuo Je Ga<"^uueñia, uuuibntda A pulo.» por don; 
romas Jei Castillo, eu 19. 

Otra id., »ita eu id., termino Je d ^ aomirs -
Ju Júpiter, por Jou Manuel Marta Ptú.eiro% eu d. 

Otiu Je id., >úu sin uombre. urrmmQ 
id., uombiuda tsmeruiau^ por Jo i i Cav eíaua 
Jover, eu id, 

Oua Je id.» artjeutiJeiv, sita eu cerro Je la A i -
i n c o a n , tci iuuio 4N Huíoslo Je CUabe«u, : R ; ¿ U -

braja la Constancia oor Jou Hu>uou Co¿ta, eu i : ! * 
Otra Jo id. id. , M U eu i j v . toiniuo ui.>uou*-

brada la UusUavíou, al u . > . u o . ¡NI id. 



U ) 
Otra icL, sha eo Tercio Nuevo, térra!DO de 

Gargantilla., nombrada la Casualidad, por don 
Urbano Ruizdel Cerro, en 22. 

Otra i d . , sita en tierra de Antonio Siguero, 
término id . , nombrada Saota Elv i ra , por dou Ma
nuel Ruiz del Cerro, en id . 

Otra id . , sita en tercio de las Dehesillas, t é r 
mino id . , nombrada S. Urbano, el mismo, en id . 

Otra i d . , sita en Tercio del Roble , término 
i d . , nombrada Isabeüna, por don José Alaria Suu-
chez, en 23. 

t Otra de cobre, sita en el Riajon, término de 
Cjoloienarejoj nombrada ^"tra. Sra. del Pilar, por 
don Benito de Cerceda, en id . 

Otra de id . , sita en la Ventilla, término deGa-
lapagar, nombrada iXlra. Sra. del Carmen, el 
mismo, en id. 

Otra de id . , sita en los corrales del Abad, térmi
no id . , nombrada Ntra. de la Paz , id . , en id* 

Otra de plomo, sita en las heredades de Pe
ralejo, término de Colmenarejo, nombrada la Pre
ciosa, i d . , en i i . 

* D E N U N C I O . 

Olra de carbón, sita en fuente del Reventón, 
lena :>3 J>? e* Vellón , nombrada Abandonada, 
p>r D. Eecúo Sabas Garbiras, en 27. 

P A U T E yo OFICIAL. 

A5OC10S. 

P:* Z-TCTII^-'Á.Í ieñot licenciado don Fer-
i 

uamifl L jarte, .--z ie primera instancia de Ge-u del escribano don 
hifiíym Añ*>T~:r S* ¿vio , c i U , lUrna y emplaza 

pnnaer edicto, < h'j* qoe & cr**a con dere-
c > * los búea&i i* c^p/dlariia colativa, funda
da b iglesia paUToqrcíal b villa de Cienpo-
2 - = : v» su pct Matia L/>p^2, ? ¡ i d a de Gas* 

Cba wwtt&f racafite! por EaJIedmienlo d<; don 
Perjro Mafo, pf&h tero,rar*qoe dentro de trein
ta fían g&tftelds dk*4¿ úgu&nU: *\ <\<-. la pobli* 

ar,:.:.«\ i Ufti fIU \\ j> y sí (fi*:-
ifjSri 4ct prast * bádrtlílawoj pues 
p 4 • \ iw (¿ra r M fe lucífttdflj les tem* 

r 

te, jabón, tocino, carbón, romana, medulasJ 
grano y vino, cuatro por ciento de este liqujJ 
alca lula del viento y tienda de pescado, se s a cJ 
á pública subasta, y para su primer remate ?A 
señalado el dia 29 del actual eu las salas cons'J 
tonales, desde las once á las dos de su tarde vJ 
Ja secretaria de ayuntamiento , hasta dicho rÜ 
los pliegos de condiciones bajo las que so adsi¿| 
tiran posturas á los cinco primeros ramos. 

E n virtud de orden de la escelentísima tlipa. 
tacion provincial se saca á publica subasta el ar« 
ticulo o abasto del tocino salado por lo que re^ 
del corriente año, y sus remates han de celebrar, 
se el 1 7, 23 y 29 del corriente á las doce del du 
en las casas consistoriales de esta villa de Móstota 

E l dia A 2 y hora de las tres de la mañam 
han sido estraviadas del pueblo de Canillejas do¡ 
muías, la una moina de 8 dedos sobre la mará 
con una sobre caña en la mano derecha y enfor* 
da de los pechos, la otra bociblanca, bragada, da 
dedos de alzada sobre la marca, con alifafes ei 
los corbejones y esquiladas las manos hasta cera 
de las rodillas. Se suplica á la persona y justicial 
de los pueblos que sepan su paradero las retengan, 
avisando al alcalde de dicho pueblo. 

Administración patrimonial del real heredamien* 
to de Aranjuez. 

Se saca á pública subasta el producto del mi
dió diezmo de los frutos verdes minuciales, exíf-
tentes en la vega de Colmenar de Oreja, v&jo é 
suelo regable de la real acequia de tajo, valona
dos en 4^,3^0 rs. \ mrs.j estando señalados pan 
los tres remates que deben celebrarse los dias UJ 
48 y 22 del corriente, desde las doce de su mi 
nana en adelante, en las oficinas de dicha admi
nistración. 

En los mismos dias y á la propia hora 1 
subasta igualmente el arrendamiento de los dere
chos del paso por la barca de Requena, propff 
de S. M . y que sé llalla situada sobre el Tajo, ptf 
tiempo df: cuatro año» que se contarán desde » 
íi de octubre próximo a igual dia del año o* 
4M6¿ fut cantidad de 5,500 rn. anuales} en la i * 
telígencía que en amliafl mbastai no na admitid 
poit'ira íjini no cubra el total de la tasación pan 
eeJebrar su prinntr remate, el Mtaimdo ae abrid 
e/tu la mejora del diexmo ó medio dif/.mo de 
t.Htii\(\iv\ en que quedan:, y el tercero con la d¿ 
t.'i'itUtl observando las COfidÍCÍOfHf<í qun estaría 
de f(hih'iíi'^f> íx edanlrn lícítadorc^ pinten ¡litera' 
t^fí*r ^fi IÍ< retada nuhasla. 


